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Este periódico se poblica los ¡nartes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

SECCION DE FOMENTO.

AGUAS.

Este Gobierno civil ha señalado 
el día 2 de Marzo próximo á las 
12 de su mañana para la adjudi
cación en publica subasta de las 
obras de reparación del puente de
nominado del Abejar, término de 
Urreade Jalón, y los de los barran
cos llamados de la peña y campo 
viejo, en la acequia titulada de la 
Hermandad, bajo el tipo de 3.522 
reales 10 céntimos las primeras y 
1910 reales las segundas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la instruc
ción de 18 de .Marzo de 1852, an
te mi autoridad en el salón de ac
tos de este Gobierno, estando de 
manifiesto desde este dia en la sec
ción de Fomento para conocimiento 

del público, los presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en 
jas referidas subastas.

Las proposiciones'se presentarán 
en pliegos|cerrados arreglados exac
tamente al adjunto modelo. Los 
depósitos que han de consignarse 
previamente] como^ garantía para 
tomar parte en dichas subastas, se
rán el de 200 reales para las del 
puente y^lOÜ para las de los 
barrancosfunencionados, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo veri
ficado. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente 
entre los autores una segunda lici
tación abierta, en los términos pres
critos por la citada instrucción.

Zaragoza 20 de Febrero de 
1865.=Pablode Castro.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....en (erado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia con fecha 
20 de Febrero de 1865, y de los 
requisitos y condiciones que se exi- 
jen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de repa
ración del puente del Abejar, sito 
en término de Urrea de Jalón (ó de 
las obras de reparación de|los bar
rancos denominados de la Peña y 
campo viejo en la acequia de la 
Hermandad) se compromete á to
mar á su cargo las referidas obras 
con estricta sujeción á los espre- 
sados requisitos y condiciones por 
la cantidad de....(Aqui la propo
sición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa | y llanamente el 

tipo fijado; pero adviniendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se esprese detenidamente la 
cantidad^escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución 
de las obras.)

Fecha y firma.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del cargo de vi
gilancia, procurarán la captura de 
Bernabé Jasa y Gil, soldado deser
tor del batallón cazadores de Tala- 
vera; y conseguida lo pondrán á 
mi disposición para remitirlo al 
Excmo. Sr Capitán General dees
te Reino que lo reclama.

Zaragoza 21 de Febrero de 
1865.—Pablo de Castro.

Señas del reclamado.

Es hijo de Valero y Mónica Gil, 
natural de esta ciudad, de 26 años 
de edad, su estatura un metro 560 
milímetros, pelo negro, cejas id. 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada y color moreno.

Circular.

• La Dirección general de Loterías 
con fecha 28 del actual me dice 
lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2.500 rs. concedido en cada acto 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos en campaña^ ha si

do agraciada con dicho premio 
D/ Alejandra Monen hija del pa- 
ti ¡ala Alejandro, muerto en el cam
po del honor.»

Lo que se, anuncia en este pe
riódico oficial, á fin de que llegue 
á conocimiento de la interesada.

Zaragoza 30 de Enero de 1865. 
=Pablo de Castro.

LECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular

Entre los diversos trabajos que 
se propone llevar á efecto la Junta 
general de Estadística, se encuen
tra la que hace referencia á los 
animales dañinos é insectos perju
diciales.

A este fin ya se reclamaron á 
los pueblos varias noticias en el 
año anterior, con la esperanza de 
que su contestación daría alguna 
¡dea de los recursos con que cada 
localidad debía ser atendida en el 
cumplimiento de este servicio.

En su consecuencia, y no ha
biendo sido aquellas noticias tan 
amplias eomo era necesario, para 
la formación de una estadística que 
pueda proporcionar verdaderos be
neficios á la agricultura; he dis
puesto que los señores Alcaldes re
mitan ájesle Gobierno de provincia, 
dentro del presente mes, un estado 
con arreglo al modelo que á con- 
tinuacion¡se inserta; espresando los 
animales que hayan sido muertos 
y aprehendidos por los cazadores t 
y trampas en 1864, y las cantida
des que se consignan en los pre
supuestos para su eslerminio, asi 
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como las que se invierten con nl | 
mismo lin, bien sean de fondos mu- : 
nicipales, provinciales, ó de par- ' 
ticulares.

Al mismo tiempo se consignará, 
por nota al pie del estado, si ha 
habido ocasión en (pie se haya pre
sentado alguna plaga de insectos

i'arlido de

RELACION de los animales dañinos que han sido muertos por los 
cazadores y aprehendidos por medio de trampas en 1864.

Lobeznos.

G mtida-les consignadas v satisfechas para el esterminio de 
animiles dañinos '1864

Gaiíittd^des 
consignadas en

?

presupuesto. ' M U üiCipa ea

1í ob ií

i

• *

1‘rovincial- s ; De p.'.rliculares TOTA i.

('anlid ides. salisfee-ms á 'os c íZh Io p 's , de filudos

ADMiNiSTRACiON PRINCIPAL
de í’iopicdcdes y iterecliU del l'Jsludu de.

!» pt oviitrau, de Zuriiijazíl.

El domingo 26 de Marzo pró
ximo y horade las doce de su ma- 
manana, se celebrará subasta pú
blica para el arriendo de un cam
po considerado de mayor cuantía, 
sito en términos de Aran liga, par
tida de Mayoral de 4 y media ane
gadas tierra, procedente del capí, 
lulo Eclesiástico del misino pueblo, 
que lidia en arriendo Rafael Iba- 
Hez, tipo 6c6 rs. anuales y con su- 
g^cioo al pliego de condiciones si- 
guien les:

1 .a En d dia y hora que que
dan referidos, se celebrará un re
inal -.en esta Capital, ante el señor 
Gob mador civil de la provincia 
Administrador de Propied des y 
dereclios del Estado, y Escribano 
del Juzgado de Hacionda; y otro 
ante el Alcalde Procurador Sín
dico y Escribano ó ó Secretario 
de dicho pueblo quedando pen
diente de la aprobación de la Di
rección general del ramo.

2. ° Las proposiciones sobarán 
en pliegos cerrados, y no se admi- 

en la localidad, manifestando los 
medios que se emplearon para es- 
linguirla, cantidades invertidas en 
dicho objeto y presupuesto á que 
corresponda.

Zaragoza 20 de Febrero 'de 
1865.—El Gobernador. Pablo de 
Castro.

Pueblo de

Etc. etc.

ti á ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á dicho campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de 
acompañar p. ra ser admitida la 
proposición en la subasta de esta 
capital, el documento que acredite 
haber entregado en la ¡Caja de de
pósitos de la l'esorería de la pro
vincia el 10 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo al mismo 
para la subasta y en la del pue
blo. el documento que acredite ha
ber hecho la misma entrega, en la 
depositaría de &u A. uní miento.

4 .a Los pliegos cerradosen
tregarán por ios liciladofes al S - 
ñor Presidente de la Junta de Su
basta, á vista del púbaco, y du
rante la primera ni ‘día hora de 
las doce á la una del dia señalado 
y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente 
¡a adjudicación interina del remate 
á favor del que aparezca mas ven
tajoso postor sin perjuiciodelaapro- 
bacion superior, quedando unido á 
la proposición el documento del de
pósito de garantía; devolviendo en

el acto á los demás postores los 
suyos respectivos para que reti
ren los depósitos. Si resultasen dos 

1 proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal, por media hora 
entre los dos postores.

6. a Aprobado que sea el re
mate por la superioridad, el re- 

¡ matante afianzará su cumplimien- 
I to por medio de Escritura pública, 
¡ y entonces le será devuelto el de

pósito.
"Z El arriendo será por tres 

años, que dará principio en 15 de 
Agosto del cor: ¡ente año y finará 
en igual dia de 1868.

8. a El arrendatario pagará 
por trimestres adelantados el im
porte del arriendo en la Adminis
tración del partido, en oro ú plata.

9. a En el caso de enage nación 
del referido campo caducará la 
obligación, conforme á la ley é 
instrucciones que rigen en la ma
teria.

10. No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos.

11. No será permitido al ar
rendatario pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos, 
ni distinta especie que lo estipula
do, El contrato á de ser á suerte 
y ventura, sin opcion á ser indem
nizado porestincion de langosta pe
drisco, ni otro incidente impre
visto.

12. Cuando la conveniencia 
y buená conservación de los oli
vares, exija alguna limpia ó poda, 
deberá avisar precisamente á la. 
administración, sin cuyo consenti
miento no podrá proceder alases- 
presadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser 
con arreglo á la costumbre del pais.

13. Será obligación del arren

DISTRITO DE ARAGON.

Factoría de provisiones de 7,ara goza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 
los días que á continuación se espresan, para atender al suminis 
tro del Eejército.

V.0 B." El Coiniáario Je Gu  t íh  Inspector, Muñoz. —Zaragoza 20 de Lebrero 
• de 186a —El Administrador, Pedro Machín.

Días

l-ueldos 
dotiile sé 

batí hecho 
bis cotnpia.'

. Nombres de los ven
dedores.

i

Arrobas cas
tellanas ad
quiridas.

precio de cada 
una.

Precio del artí
culo en peso ó 
medida del pais 

Hls. Cls.Kls. Cts.

i «i
Poja. Quiñi, casi P de la arb. c

11 Zaragoza. 1 Manuel López 388 6 60 1 65

18 id. Maaud SatiZ 545 6 60 1 65

datario el pago de las alfardas y 
rehaces ordinarios y eslraordina
rios.

14. En el caso de que el ar
rendatario no cumpla la obligación 
de pago en los términos contrata
dos, quedará sujeto á la acción, 
(|ue contra érintenle la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar. Si 
llegase el caso de egecucion para 
la cobranza del arriendo se enten
derá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no su
frirán otro desembolso que el pa
go de derecho á los ¡Escribanos, ó 
Secretarios, pregonero y el de pa
pel sellado que se invierta en el 
espediente y escritura, y las dietas 
de peritos en caso de justiprecio.

Zaragoza 18 Febrero de 1865. 
El Administrador, Santiago P. de 
Petinto.

Gobierno de la provincia de Córdoba

Continuando varantes en esta 
provincia las dos plazas de arqui - 
ledos de distrito creadas por Real 
orden de 12 de Julio de 1862, 
doladas cada una con el sueldo 
anual de 12.000 rs. 3.000 para 
gastos de oficina y 40 reales de 
dictasen cada un dia que para 
asuntos del servicio salgan del pue
blo de su residencia; he dispuesto 
se anuncie al público para que los 
aspirantes á ellas presenten sus so
licitudes en este Gobierno, acom
pañadas do los documentos <iuc 
acrediten sus condiciones legales 
hasta el 15 de Marzo inmediato.

Córdoba 13 de Febrero de 1865. 
=Romualdo de San Julián.

Mes de Febrero de 1865.
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DILECCION
general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha esta Di
rección general ha señalado el día 
3 del próximo mes de Marzo á las 
12 de su mañana para la adjudi
cación en pública subasta del ar
riendo de la navegación del canal 
imperial de Aragón, por tiempo de 
3 años y precio de 40.000 reales 
vellón en cada uno.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta corte ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta 
será de 2000 reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren ai de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo qu • pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 
reales, quedando las demás á vo
luntad de los liciladores, siempre 
que no bajen de 100 rs.

Madrid 28 de Enero de 1865.

=EI Director general de Obras pú
blicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 
de Enero último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta del arriendo de la navega
ción del canal imperial de Aragón, 
se compromete á tomar á su cargo 
vi referido arriendo, con exlricta 

sujeción á los éspresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de.... (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el lipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuestaea que no se exprese 
determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la (¡ue se com- 
promele el proponenle á la ejecu
ción de las obras.)

Fecha y firma del proponenle.

Universidad literaria de Zaragosa.

El limo. Sr. Director general de 
instrucción pública con fecha 13 
del actual me rimite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en la Escuela es
pecial del Aolariado de Valladolid 
la cátedra do Nociones de Derecho 
civil, mercantil y penal de España, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción como prescribe el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
1 / de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se necesita. 
=1.° Ser español =2.° Tener 25 
años de edad.=3." Haber obser
vado una conducta moral irrepren
sible. —4.u Ser Doctor en la fa
cultad de Derecho, sección de De
recho civil y cánonico, tener apro 
hados ¡os ejercíc.os para el referido 
grado como s2 previene en el re
ferido reglamento.

I os aspirantes presentarán en 
osla Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
improrogable dedos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela; y acompaña
rán á ellas el discurso de que tra
ía el párrafo 4.° del art. 8.° del 
mismo reglamenio, sobre el lema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: 
«uiilidad de los teslamenlos y de 
las formalidades especiales nece
sarias para su valor legal.»

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.° del citado 
reglamento de l.° de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito á 
los efectos oportunos.

Zaragoza 18 de Febrero de 
i865.=El Redor, Simón Martin 
Sauz.

El limo. Sr. Director general de
Instrucción pública con fecha 24

¡ de Enero me emite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en el Instituto de 
segunda । nseñanza de Cádiz la cá
tedra de Mecánica Industrial, do

' tada con el sueldo de 10000 rea
les anuales. la cual ha de proveerse 

i por oposición como prescribe el ar- 
i ticulo 208 de la ley de 9 de Se
’ liembre de 1 857.

Los ejercicios se verificarán en 
Sevilla en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamenio de 
1.° de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición, se nece- 
sila.=l.° Ser español.—2.° Tener 
24 años de edad.=3.° Haber ob
servado una conducía moral irre
prensible.=4.0 Ser Ingeniero In
dustrial mecánico ó Licenciado en 
la facultad de Ciencias, Sección de 
la Físico-matemáticas.

Los aspirantes presentarán en 
esla Dirección general sus solici
tudes ducumentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á cllasj el discurso de que 
trata el pánafo 4.° del art. 8.° del 

! mismo reglamento, sobre el lema 
! siguiente, que ha^srñalado el Real 
: Consejo de instrucción pública: Le- 
i yes de las oscilaciones del péndulo

Y en cumplimiento de lo preve- 
| nido en el art. 8.° del citado re
í glamenlode l.° de Mayo de 1864, 
i se publica en los Boletines de las 
. provincias de este distrito á los 
: efectos oportunos.

Zaragoza 8 de Febrero de 1865.
—El Vice Rector, Jorge Sichar.

i

i
El limo. Sr. Director general de 

i Instrucción pública con fecha 7 del 
actual me remite el siguiente anun

I ció.
i «Eslá|vacanteen|la facultad de 

Medicina de la Universidad de 
Granada, la cátedra de prelimina- 

| res clínicos y clínica médica, la 
cual ha de proveerse por concurso । con arreglo al artículo 227 de la 

. ley de Instrucción pública.—Los 
i aspirantes dirigirán sus solicitudes 
i documentadas en el término de 3 

meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 

! por el conducto que determina el 
I artículo 40 del Reglamento de 1.° 
| de Mayo de 1864.»

Lo tpie he dispuesto se inserte en 
' los Boletines oficiales de las provin

cias que comprende este Distrito 
Universitario paraTquell gueáno- 

i licia de los interesados.
1 Zaragoza 14 de Febrero de 

1865.—El Redor, Simón Martin 
Sauz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 23 
del último mes me remite el si
guiente anuncio.

«Eslá vacante en el Instituto de 
2.a clase de Murcia la catédra de 
Latín y Griego la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo al 
art. 208 de la Ley de Instrucción 
pública.—Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas en el 
término de tres meses á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gacela, por el conducto que 
determina el art. 40 del Reglamen
to de l.° de Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Dis
trito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados.

Zaragoza 7 Febrero de 1865. 
—El Rector, Jorge Sichar.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Tarragona.

En virtud de lo dispuesto en el 
anuncio expedido por el limo, se
ñor Rector de la Universidad de 
Barcelona en 8 del actual, esta Jun
ta ha señalado las 9 de la mañana 
del dia 13 de Marzo próximo para 
principiar los ejercicios de oposi
ción para las escuelas vacantes en 
esla provincia, comprendidas en el 
citado anuncio y son las siguientes:

Las de párvulos del puerto de 
Tarragona con 6000 reales; Valls 
con 5500, Roquetas con 4600, 
Mora de Ebro con 4 500 y Balea 
con 4200.

Las elementales de niñas de Ri- 
barojecon 2400, Robla de Montor
nes y Benifallet con 2270 cada 
una.

Las demás escuelas elementales 
de ambos sexos que resulten va
cantes de los concursos anteriores.

Las solicitudes documentadas se 
admitirán en la secretaría de esla 
Junta hasta el dia 10 inclusive del 
citado mes de Marzo.

Lo que se hace notorio para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. Tarragona 9 
de Febrero de 1865.=EI Presiden
te, Bernabé López Bago.—José 
María de Torres, Secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

El día 1 ? de Marzo próximo 
saldrá del puerto de Cádiz para 
Fernando Póo la goleta de hélice 
«Buenaventura» y conducirá la 
correspondencia oficial y particu
lar para aquellas islas.

Lo que se anuncia al público 
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para su conocimiento, adviniendo 
que las cartas deberán depositarse 
en los buzones de esta capital an
tes del dia 24 del presente mes.

Zaragoza 13 Febrero de 1865. 
=EI Administrador principal. Ma
nuel Alonso de la Espina.

Cuerpo de ingchieros de monlcx.

Ihslnlü de Zcuaijo-d.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador de 
la provincia se sacan á pública 
subasta y bajo el tipo de 426 rs. 
11 pinos maderables derribados 
por los vientos y nieves en el mente 
Opaco de Orba del pueblo de Sal
vatierra.

La subasta tendrá lugar el dia 
26 de Marzo próximo venidero á 
las 12 de la mañana en la casa 
consistorial bajo la presidencia del 
Alcalde y con asistencia del em
pleado del ramo que se designe.

El espediente y pliego de condi
ciones obrarán con la debida an
ticipación en la Secretaría de la 
municipalidad para que puedan 
enterarse los que deseen tomar par
te en aquel acto.

Zaragoza 16 Febrero de 1865. 
—El Ingeniero Geíe del Distrito, 
José Jordana.

intestado, para que en el término 
de 20 dias á contar desde la inser
ción del presente en la Gacela de 
Madrid comparezcan á deducirlo 
en forma legal ante este Juzgado 
por la Escribanía de! que refrenda, 
haciendo presento que promovido 
el juicio á instancia de Romualdo 
Morellon, vecino de Gclsa é hijo 
de una hermana de! D. Valero, no 
se ha presentado persona alguna 
durante el término de los primeros 
edictos que recíame derecho á la 
herencia.

Dado en Zaragoza á 22 de Fe
brero de 1865.—Atanasio Tu ñon. 
—Por mandado de S. S.a, Manuel 
Serrano. ,

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Uni - 
versidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Figueras y Seral, 
naluial de Madrid, hijo de Francis
co y de Maria Casado de 35 años 
de edad, para que dentro del tér
mino de 8 dias, comparezca en es
te Juzgado, á oirla notificación de 
la sentencia recaída en causa con
tra el mismo y otros, sobre fuga de 
los establecimientos penales de esta 
capital, pues que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu- 

santo templo de ATra. Sra. del Pi
lar de osla capital, y de D. Joa
quín Antonio Ubide su hermano, 
capitán retirado, natural de Cala- 
torao, ocurridas la del primero en 
la presente ciudad, y la del segun
do en Aliaguilia, partido de Cañe
te, á instancia de la sobrina é hija 
respectiva dolos mismos D.3 Anto
nia Ubido y Ruiz. viuda, vecina 
de dicho pueblo de Calatorao, se 
han promovido y penden en este 
Juzgado autos abinleslato, en los 
que he dispuesto se llame por se
gundos edictos, según que por el 
presento llamo, á los que se crean 
con derecho á heredar á aquellos, 
anunciándoles la muerte sin testar, 
para que comparezcan en este di
cho Juzgado á deducirlo dentro del 
término de SO dias contados desde 
la fecha de la fijación de los mis
mos edictos, en el último de los 
pueblos ambo señalados, advir— 
tiendo que hasta ahora nadie se ha 
presentado en dichos autos mas que 
la demandante.

Zaragoza 18 de Febrero de 
1865.—Jacinto de Alcocer.—Por 
su mandado, Domingo Pujol.

LA PENINSULAR,

Compañía autorizada por Real orden de 2i de 
Febrero de 1860.

D. Joaquín del Manzano y Man
zano, Teniente general de los 
Egércitos nacionales, Capitán Ge
neral del Distilo de Aragón etc. 
y D. Gregorio Maria Hurlado y 

: Roig, Auditor de Guerra de dicho
Distrito etc.

For el presente se cila y empla
za á los parientes y d más per
sonas que se crean con derecho á 

i la herencia de D. Serafín Sánchez 
y Busquete. natural de Luesia 
hijo de D. Francisco y de doña 
Orosia, subteniente que fué del re- 

| gimiento de España del ejército de 
i la Isla de Cuba, que falleció en di

cho punto, sin que conste hubiese 
otorgado testamento; á fin de que 
puedan comparecer por sí ó por 
medio de apoderado, ante el Juz
gado de Guerra de aquella Isla a 
promover las accienes que crean 
convenirles.

Dado en Zaragoza á 8 de Fe
brero de 1865.=Joaqain del Man
zano.—Gregoio Maria Hurtado y 
Roig.=Por mandado de su Exce- 

i lencia, D. Fernando Brequera.

Xdmmistración económica de la 
Diócesis de Zaragoxa.

Siendo finado con esceso el pla
zo de 30 dias fijado por esta Ad
ministración e'i 5 de Noviembre 
del año próximo pasado á los Ayun
tamientos deudores al ramo de 
Cruzada de esta Diócesis por los 
sumarios de la predicación de 
1864; y siendo muchos los que 
hasta el dia no han solventado sus 
descubiertos, se tos señalan nue
vamente otros 30 dias á conlar des
de la inserción de esto anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia en 
la inteligencia, que transcurridos 
sin mas aviso se solicitará el pago 
por la via de apremio.

Zaragoza 18 Febrero de 1865. 
—El Administrador económico, Vi
cente Ribera.

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri- ; 
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presento se cila y em
plaza á cuantas personas se crean 
con derecho á la herencia de D. Va- ' 
toro Serón, religioso que fué del 
orden de san Francisco, fallecido 1

Dado en Zaragoza á 11 de" Fe
brero de 1865.—José Cantera = 
Por su mandado, Mariano Moliner.

1). Atanasio González Tuñon, Juez 
de Hacienda de la provincia (le 
Zaragoza.

Por el presente edicto se llama, 
cila y emplaza á Melchor López v 
López, hijo legitimo de Melchor é 
Isabel natural de Langa ;vecino de 
Codos, casado arriero de 45 años 
de edad, para que t n el" término de 
3 Oíd ¡as se presento en este Juzga- 
do^para ampliarle la indagatoria 
en causa (pie contra el mismo y 
otrosinslruyoísobre dedicarse ha- 
bitualmenleal contrabando de sal.

Zai agoza 14 Febrero de 1865. 
—Alanasio Tuñon.—Por su man
dado, Francisco Higuéras.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del P¡- ; 
lar de Zaragoza.

Hago saber: que por muertes 
intestadas de D. Jorge Ubide,, na- ' 
lurai de Fuendejalon. presbítero, ; 
racionero de Mensa queiué en el i

Director general, el Exorno. Sr. D. Pascual Madoz.

Capital suscrito en fin de Enero rs. 183,260,036.
La  Pe n in s u l a r  abraza lodos los ramos de seguros sobre la vida por

to sistema mútuo. z
Las asociaciones de capital sin riesgo y de renta á voluntad son, sin 

embargo, las mas numerosas, por que en ellas no se corre riesgo alguno. 
De ambas se pueden pcrcibir¿semeslralmente los intereses, mejorando al 
propio tiempo el capital desdé el primer año. z

La segura inversión de sus fondos, ya en edificios que la Compañía 
construya de nueva planta yjenagena con buen éxito ápagar á los quince 

' años, ya en hipotecas sobre la propiedad libre que moviliza, siempre con 
. doble garantía cuando menos, recomienda á La  Pe n in s u l a r , como la me- 
¡ jor y mas sólida caja de imposiciones. , z e

D. Felipe Justo, su representante en Zaragoza, calle de Bruil núm. 1. 
facilita prospectos é informa de todo.

BANCO DE ZARAGOZA.

Desde el dia primero de Marzo 
próximo, queda abierto el pago 
del dividendo de 1 por 100 acor
dado por la Junta general de ac
cionistas celebrada en 19 del aelnal 
por intereses del segundo semestre 
y utilidades del año última 1864.

Lo que se avisa á los interesa
dos á fin de que se sirvan presen
tarse en la caja del Establecimien
to todos los días no feriados desde 

• las 9 á 3 de la tarde á recibir la 
cantidad que tos corresponda por 
el número de acciones, exhibiendo 
en el acto la respectiva inscripción 

para hacer en ella las anotaciones 
convenientes.

Zaragoza 20 de Febrero de
1865.—El Director, J. Bruil.

El Ayuntamiento de Bárboles ad
mitirá hasta el dia 28 del actual 
las altas y bajas que los contribu
yentes tengan que hacer en la ri
queza territorial urbana y pecuaria 
de dicho pueblo, pasado dicho dia 
no se admitirá ninguna reclama
ción.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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